
Número Nombre del propietario y domicilio

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia

Ha.

Clase de terrenos
Fecha dei levanta 
miento de las actas

Día Mes Año Hora

20 Don Dionisio Guijarro Gallego. Ronda del Parque, 20.
GiiidA-d Real ......... ....................................................................... 0,158545 Cereal secano ..........

21 Don Javier Paulino Pérez. General Aguilera, 19. Ciu-
rinH Real . ................................................................................ . 0 133516 Huerta .......................... . 28 julio 1977 12

22 Don Tomás Martínez Sánchez. General Aguilera, 19.
....... ................. . 0,041425 Huerta .............................. 28 julio 1977 12

23 Don Eliodoro Garrido Tercero. Calvo Sotelo, 33. Ma-
Hrid ... ... ......................................................................... 0,002280 Cereal secano ..................... 28 julio 1977 12

24 Don Antonio Serrano Arévalo. Huerta de la Pobla-
f'tnHqrl Real .................. ....... 0,035862 Cereal secano ...................... 28 julio 1977 12,30

25 Don Juan Serrano Arévalo. Huerta de la Pobla-
rimóla fíiiHo/l Rófll ...................... 0,040291 Cereal secano ...................... 28 julio 1977 12,30

26 Don Pablo Sevillano del Hoyo. Huerta de la Pobla-
rlmolfl ríliHflH Pfífll ..................... 0.040230 Olivar ...................................... 28 julio 1977 12,30

A/íinistfirin Aprirnltnrfl. ...................................................... 0¡231018 Via pecuaria ........................ ?28 julio 1977 9
Ayiintsmipnín Hp f"3nHoH Rpa.1 ..................... 0,007505 Acceso a local ...................... 28 julio 1977 13

29 Doña Pilar García Castellanos. Huerta de la Pobla-
chuela. Cinrterl Real ................................................................. 0,052111 Acceso b. finca............ 28 julio 1977 13

30 Don Eugenio García del Castillo Claver. Plaza del Pi-
lar, 5. Ciudad Real .................................................... ............. 0,019218 Arbolee frutales . 28 julio 1977 13

31 Doña Agustina Acero Muñoz. Huerta de la Poblacnue-
la. Ciudad Real ........................................................... i............ 0,004602 Acceso n liar 28 julio 1977 13,30

32 Recauchutados Urbano. Huerta de la Poblachuela.
Ciudad Real ...........¿..................................................................... 0,008673 Acceso 28 julio 1977 13,30

33 Doña María Elena González Cardenal. Huerta de la
Poblachuela Ciudad Real .................................................. 0,029316 Acceso a. finca, . OR inlín 1077 10 Oft

34 Desconocido .................................................................... .............. 0,011640 Acceso q finca

14915 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la 
obra canal de Aragón y Cataluña. Ampliación de 
la capacidad del canal de Aragón y Cataluña, des
de Coll de Foix (kilómetros. 66 al 124), término 
municipal de Albelda (Huesca).

Examinado el expediente de referencia, una ve? practicada 
la información pública prevista pov los artículos 18 y siguien
tes de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

Vistos los documentos que presenta el Perito de la Admi
nistración en el expediente, en los que se ha tenido en cuenta el 
resultado de la referida información pública.

Habida cuenta del informe favorable de la Abogacía del Es
tado, emitido con fecha 1 de abril de 1977; y a propuesta de la 
Sección de Actuación Administrativa de esta Confederación, 
esta Dirección, en uso de las atribuciones que le confiere la vi
gente legislación, ha resuelto, con esta fecha-

Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes a que 
se refiere el indicado expediente y de los cuales son propieta
rios los sujetos y Entidades que se relacionan en los anuncios 
publicados en el diario «Nueva España» de Huesca, de fecha 
6 de enero de 1977, en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta 
de Madrid» número 12 de fecha 14 y er. el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca» número 5, de fecha 8, ambos del 
mes 3 enero de 1977

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía, una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra la presente resolución, podrá recurrirse 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confede
raron, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
a1 de la notificación.

Zaragoza, 9 de mayo de 1977.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.—4.604-E.

14916 RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Las Pal
mas relativa al expediente de expropiación forzosa 
urgente para la realización de las obras del pro
yecto de ampliación de conducciones de abasteci
miento de tas Palmas de Gran Canaria. Conducción 
desde la tubería general del Sur hasta la procedente 
de la cumbre (término municipal de Las Palmas de 
Gran Canaria-isla de Gran Canaria).

Incluidas en el Decreto de 18 de junio de 1964 las obras e 
instalaciones necesarias para completar el abastecimiento de la 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.

Declaradas de reconocida urgencia a los efectos de aplica
ción del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y Reglamento para aplicación de la misma, 
según el artículo 6 del citado Decreto.

Realizada la correspondiente información pública del pro
yecto el 22 de marzo de 1976, sin haberse presentado reclamación 
alguna contra el mismo.

Aprobado definitivamente el proyecto de referencia por reso
lución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 
11 de diciembre de 1976.

Comprendido el mismo tanto en el programa de inversiones 
como en el plan de infraestructura hidráulico-sanitaria de esta 
provincia, aprobado técnicamente por acuerdo del Ministerio 
de Obras Públicas de 5 de abril de 1974.

Por lo anterior, este Servicio Hidráulico acuerda.-
Declarar motivado y cumplido el trámite de la necesidad de 

ocupación e iniciar el expediente de expropiación forzosa ur
gente, mediante publicación y notificación del citado acuerdo 
e incoación de procedimiento, a cuyos efectos ha resuelto seña
lar como fechas para proceder al levantamiento de las actas 
 previas fa la ocupación de las fincas afectadas que figuran en 

la relación anexa, situadas en el término municipal de. Las 
Palmas de Gran Canaria (isla de Gran Canaria), las siguientes:

De la número 1 a la número 10, el día 12 de julio de 1977.
De la número 11 a la número 20, el día 13 de julio de 1977.
De la número 21 a la número 30, el día 14 de julio de 1977.
De la número 31 a la número 39, el día 15 de julio de 1977.

A dicho acto deberán comparecer los propietarios reseñados, 
representante o persona que designen, o las que puedan consi
derarse afectadas por el objeto de referencia, comenzándose 
cada día a las nueve y treinta horas sobre el propio terreno 
por la del propietario de la finca que aparece en primer lugar 
en dicha relación y siguiendo el orden correlativo. Se estima 
el tiempo de duración de cada operación en treinta minutes.

Contra este acuerdo en que se declara la urgente ocupación 
de los bienes afectados, no cabe recurso alguno; sí, en cambio, 
caben alegaciones en este Servicio Hidráulico, sito en la avenida 
de Juan XXIII, número 7, 2.°. de esta capital, por los propie
tarios o afectados, a los solos efectos de subsanar posibles erro
res u omisiones que se hayan padecido al citar los bienes afec
tados por la urgente ocupación. Alegaciones que se podrán ha
cer desde Ir. publicación o notificación del presente acuerdo, 
hasta el dia del levantamiento de las actas previas a la ocu
pación.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de junio da 1977.—El Inge- 
1 niero Jefe, Augusto Menvielle Laccourreye.—6.859-E.



14692 
30 junio 

1977 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

155
Relación de propietarios afectados

Conducción desde la tubería general del Sur hasta la procedente de la cumbre (Término municipal de Las Palmas de Gran Canaria-Isla de Gran Canaria)

Número
de

orden Propietario Domicilio
Superficie

m2 Clase de terreno Lugar

A. Solar para la sala de bombas, depósito
y vivienda

i Herederos de don Agustín Domínguez Silva. Triana, 105. 1.500 Arrife. Junto Bco. £1 Sabinal.
2 Don Segundo Vega Robaina. Carretera Marzagán. Casa Grande, 26. 2.100 Cereal secano. Junto Bco. El Sabinal.

' 1.500 Arrife.

B. Pista de acceso
3 Don Victoriano Pérez Domínguez. León y Castillo, 105. 1.950 Arrife. Lomo del Sabinal.
4 Don Marcelino Monsalve Córdoba. Antón Caballero, 53. 1.350 Cereal de secano. Junto Bco El Sabinal.
e Don Salvador Suárez Ramos. Miguel Gil, 6 (Pedro Hidalgo), 250 Cereal de secano. Junto Bco. El Sabinal.

C. Conducción de la tubería de 500 milímetros
de diámetro

6 Herederos de don Agustín Domínguez Silva. Triana, 105. 20 Arrife. Junto Bco, El Sabinal.
7 Don Francisco Jiménez Jorge. López Bota, 7, bajo. 90 Arrife. Junto Bco, El sabinal.
8 Don José A. Megías Sarmiento. Lomo Capón, 76. 90 Ba,o riego. El Capón.
9 Don Ricardo A. Rodríguez Quintana. General Vives, 57. 90 Cereal de secano. El Capón.

10 Don José A. Megías Sarmiento. Lomo Capón, 76. 200 Bajo riego. El Capón.
11 Don Ricardo A. Rodríguez Quintana. General Vives, 57. 350 Camino. El Capón.

300 Bajo riego.
12 Doña Antonia Alemán Navarro. Hoya de Parrado, 27 (Tafira Alta). 150 Tuneras. El Capón.
13 Excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Plaza Santa Ana, 1. 20 Camino público. El Capón.

Canaria.
14 Don Enrique Núñez Soler. Domingo J. Navarro, 1. 65 Bajo riego. El Capón.
15 Don Ricardo A. Rodríguez Quintana. General Vives, 57. 285 Cereal de secano. Bco. Salto del Negro.
16 Don Pedro Manzano Benítez. Islj. La Graciosa, 32. 200 Cereal secano. Divisoria del Tablero.
17 Excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Plaza Santa Ana, 1. 8 Calle. Isla de Cuba.

Canaria
18 Don Agustín Manrique de Lara y Bravo de Laguna. Reloj, 1. 250 Arrife. San Francisco de Paula.

212 Cereal secano.
258 Bajo riego.
20 Caminos.

122 Subsuelo.
19 Excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Plaza Santa Ana, 1. 1.428 Túnel. Tafira.

Canaria.
20 Don Ramón Risueño San Román. Doctor Chil, 22. 74 Arrife. Dragonal.
21 Don Miguel López Pérez Plan Loreto, 6. 50 Arrife. Dragonal.

25 Plataneras.
22 Excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Plaza Santa Ana, 1. 65 Calle y camino. Dragonal.

Canaria.
23 Don Guillermo Falcón Pérez. Camino del Saldo, 72. 20 Solar cantonera. Dragonal.

D. Ramal de conducción de 300 milímetros
de diámetro

24 Doña Pilar Ojeda, viuda de Suárez. Mariana de Pineda, 1. 50 Cereal secano. El Fondillo.
25 Excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Plaza Santa Ana, 1. 322 Camino. El Fondillo.

Canaria.
26 Don Tomás Santana Vega. Lomo del Fondillo, 1. 20 Solar. El Fondillo.
27 Don José Benítez Reyes. Lomo del Fondillo, 46. 38 Arrife
28 Herederos de don J. M. Camprubi Balet. Italia, 2. 100 Arrife Lomo del Cabezo.
29 Don Manuel González Socorro. Pedro José de Sosa, 26. 42 Arrife Calderina.

8 Camino.
ISO Arrife.

30 Excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Plaza Santa Ana, 1. 80 Estación elevación Calderina.
Canaria. aguas residuales

del Fondillo.
31 Don Manuel González Socorro. Padre José de Sosa, 26. 350 Arrife. Calderina.
32 Don Manuel Padrón Espino. Triana, 126. 120 Frutales. Tafira Baja.
33 Colegio Sagrado Corazón. Tafira. sin número. 340 Jardín. Tafira Baja.
34 Don Matías Vega Guerra. Triana, 89. 55 Frutales. Tafira Baja.



MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14917 ORDEN de 1 de octubre de 1976 por la que se aprue
ba el plan de estudios del segundo ciclo de la 
Facultad de Ciencias Biológicas de Barcelona (Pe- 
dralbes).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Mag
nífico y excelentísimo señor Rector de la Universidad de Bar
celona (Pedralbes) para implantación del plan de estudios del 
segundo ciclo de la Fácultad de Ciencias Biológicas.

Considerando que se han cumplido las prescripciones con
tenidas en la Orden de este Departamento de 16 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril), por la 
que se dictan directrices con carácter provisional para la ela
boración de los planes de estudios del citado ciclo de Faculta
des Universitarias; en su virtud, previo dictamen de la Junta 
Nacional de Universidades, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Se aprueba el plan de estudios del segundo ciclo 

de la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad de 
Barcelona (Pedralbes), con arreglo a la distribución que figura 
en el anexo de esta Orden.

Segundo. El plan tendrá carácter provisional y experi
mental.

Tercero. En ningún caso, el plan de estudios que se aprue
ba podrá implicar aumento de las dotaciones y consignacio
nes presupuestarias que comporta el plan de estudios hasta 
ahora vigente.

Cuarto. Queda implantado el citado plan de estudios desde 
el presente curso académico 1976-77.

Lo digo a V. I. para los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de octubre de 1976.—P. -D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortlilo Baquer.

limo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Biología 
de la Universidad de Barcelona (Pedralbes)

Modalidad fundamental
Cuarto curso-.

Fisiología vegetal.
Ecología.
Ampliación de Bioquímica.

Una asignatura a elegir entre:
Evolución.
Edafología.
Embriología.
U otra asignatura obligatoria de las demás modalidades en 

el mismo curso.
Quinto curso:

Fisiología animal.
Tres asignaturas a elegir entre:
Antropología cuantitativa.
Paleoan tropología.
Geobotánica.
Limnología.
Ampliación de Microbiología.
Entomología (Zoología III, Artrópodos).
Epigenética.
Ampliación de Bioestadística.
U otra asignatura obligatoria de las demás modalidades en 

el mismo curso.
Modalidad Botánica

Cuarto curso:

Fisiología vegetal,
Ecología.
Botánica I (Criptogamia).

Una asignatura a elegir entre:

Fitopatología.
Édafología.
Evolución.
U otra asignatura obligatoria de las demás modalidades 

en el mismo curso.
Quinto curso:

Fisiología animal.
Botánica II (Fanerogamia).


